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Miísterio Él 1̂^̂^̂  
ORDEN de 31 de Diciembre de 1951 

por la que se dan rormas para la 
incorporación a filas de los reclutas 
pertenecientes a l reemplazó de 1951. 

E l destino a Cuerpo de ios reclu
tas pertenecientes al reemplazo de 
1951 y agregados al mismo, alistados 
con arreglo a la Orden de 28 de DL 
ciembre de 1950 (Dr O. múrn. 295 y 
Boletín Oficial del Estado n ú m e r o 2 

1951) que se encuentran ingresa-
d®s en Caja con la clasificación de 
«útiles para todo servicio»- o «útiles 
exclusivamente para servicios aux*^ 
liares», se verificará con sujecióa a 
los preceptos del cap í tu lo X V del 
vigente Reglamento Provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y a las normas siguientes:" 

1.a Los reclutas comprendidos 
en los Decretos de 24 de Julio de 
1942 y 13 de Septiembre de 1945 
(C- L- n ú m s . 126 y . 134 y fío/eíin Ofi
cial del Estado n ú m s . 22í y 263). así 
cptno los obreros del interior de las 
minas de potasa en quienes concu
rran las circunstancias exigidas por 
la u l t ima disposición, a los coloca
dos en minas de c a r b ó n , que deseen 
acogerse a los beneficios de exención 
J ^ P o r a l del servicio en filas que en 
Jos Decretos citados se establecen, 
lo so l ic i tarán mediante instancia d i 
rigida al Excmo. Sr. Capi tán Gene
ra l de la Región Mi l i t a r en que hu
bieran sido alistados, y cursadas a 
las Cajas de Recluta respectiva, pre
cisamente por conducto de la Em
presa en que se encuentren emplea
dos, la que u n i r á a j a expresada so

l ic i tud un certificado, visado por el 
Ingeniero Je íe del Distrito Minero, y 
en el que se acredite que el mozo 
interesado r eúne los requisitos exi
gidos por aquellas disposiciones, 

, A l propio tiempo, las menciona
das Empresas env ia rán a la Comi
sión .de Movilización de Industrias 
de la Región Mil i tar en que se en
cuentren domiciliadas, relaciones 
norninales de los i nd iv i áuos a su 
servicio qúe solicitan acogerse a los 
beneficios indicados. C o n t e n d r á n los 
datos correspondientes a ía filiación 
de los mozos y al oficio y tiempo 
que vienen ejerc iéndolo. 

La« referidas instancias, documen
tadas, d e b e r á n tener entrada en las 
Cajas de Recluta antes del 10 de Fe
brero de 1952, techa en que queda
r á n cerradas las listas ordinales, al
fabéticas, preparatorias del sorteo, 
no surtiendo efecto las que se reci
ban con posterioridad. 

La d o c u m e n t a c i ó n a qüe se refie
ren los párrafos anteriores se ajusta
rá a los modelos publicados en Or
den de 21 de -Junio de 1947 (Colec
ción Legislativa n ú m . 109 y Boletín 
Oficial del Estado n ú m . 179). 

Los individuos a quienes se con
ceda Ía exención c o n t i n u a r á n en la 
s i tuac ión de recluta en Caja, sin ser 
destinados a Cuerpo, según dispone 
la Orden de 28 de Octubre de 1946, 
( C . L . n ú m . 177 y Boletín Oficial del 
Estado n ú m . 306) y no debe rán efec
tuar su presen tac ión en aqué l la . 

Verificada la concen t rac ión , las 
Comisiones de Movil ización de I n 
dustrias r emi t i r án al Estado Mayor 
Central, 1.a Sección, un estado nu

m é r i c o comprensivo de los i n d i v i 
duos a quienes se haya concedido la 
exenc ión . C o n t e n d r á los datos s i 
guientes: Cajas de Recluta a que per
tenecen, provincias en que se ha l l an 
colocados y naturaleza de las minas 
en que trabajan, especificando en 
las de c a r b ó n si se trata de hu l l a o 
de l igni to. 

2.a E l día 17 de dicho mes de Fe
brero se verificará en las Cajas de 
Recluta el sorteo prevenido por el 
Decreto de 10 de Agosto de 1938 
(C. L . n ú m . 391), obse rvándose lo si
guiente: 

a) Se fo rmará una lista, numera 
da por orden alfabét ico de apellidos 
y nombres, que comprenda a todos 
los-mozos clasificados «útiles para 
todo servicio», ingresados en Caja 
disponibles para «Jestino á Cuerpo, 
de la qiie se rán excluidos el perso
nal minero, beneficiado con la exen
ción temporal del servicio en filas; 
los voluntarios a||stados en la Le
gión con arreglo á lo dispuesto en 
la Orden de 24 de Febrero dfr 1947 
(C. L . n ú m . 37); los voluntarios en 
Cuerpo de la gua rn i c ión permanen
te del Ejérci to de Africa, cualquiera 
que sea su tiempo de servicio en fi
las; los voluntarios del Ejérc i to de 
Tierra que r e ú n a n los requisitoí ' que 
determina el a r t í cu lo 354 del Regla
mento de Reclutamiento; los perte
necientes a la Mil ic ia Universitaria 
como comprendidos en el r ég imen 
especial a que se hallan acogidos; 
los ingresados en las Escalas de es
pecialistas del Ejército; los acogidos 
al voluntariado por cuatro a ñ o s del 
Servicio de Automovi l i smo; los que 
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se hallen prestando servicio en el 
Ejé rc i to del ,Aire o en la Armada o 
hayan ingresado como yolunt&rios 
en el Cuerpo de* lá Guardia Civ i l ; los 
acogidos al Decreto lev de 26 de Oc 
tubre de 1927, Ley de 24 de Octubre 
de 1935 o Ley de 17 de Julio^tíe 1946, 
referentes a la p res tac ión del servi
cio mi l i t a r por los españo les resi
dentes en el extranjero; los proce
dentes de prorrogando segunda clase 
a quienes falte seis meses o mpnds 
para completar el servicio en filas, 
y los que Voluntariamente deseen 
servir en Africa. Estos ú l t i m o s de
b e r á n d i r ig i r sus peticiones a las 
Cajas de Recluta antes de que se 
cierre la lista ordinal a l fabét ica en 
la fecha arriba indicad^, y serán , 
desde luego, incluidos los primeros 
¿n el cupo de Africa. 

Tanipo serán £©mprend idos en él 
sorteo los individuos que agregados 
al reemplazo de 1947, procedentes 
de otros anteriores, fueron benefi 
ciados con k conces ión de prór roga 
de segunda clase después de haber 
sido sorteados con d i c h é reemplazo 
al acogerse a la Orden comunicada 
de 1 de Agosto de 1947. Estos i n d i 
viduos pa sa r án destinados a los 
Cuerpos que les c o r r e s p o n d i ó en el 
sorteo expresado. 

b) La lista mencionada será ex
puesta al púb l i co con cuarenta y 
ocho horas, como m í n i m o , de ante
l ac ión al sorteo para que los intere
sados puedan canocer el n ú m e r o 
q u é en ella se les asigna. 

c) E l sorteo se ce l eb ra rá en la 
forma prevenida en los a r t í cu los 
sexto al noveno de referido Decreto 
de 10 de Agosto de 1933. 

d) A con t i nuac ión del sorteo de 
los «útiles para todo servicio» se 
efectuará el de los «útiles exclusiva
mente para servicios auxi l iares» , de
biendo haberse procedido para ello 
a la formal izac ión y exposic ión de 
la lista ordinal a lfabét ica en la mis
ma forma que se consigna para los 
primeros. 

e) A los reclutas de una u otra 
clas i f icación que por causas impre
vistas no hayan sido incluidos en la 
lista ordinal correspondiente y de
ban ser festinados a Cuerpo, se les 
a s igna rá el n ú m e | g bis correspon
diente al (jue les preceda en la men
cionada lista, sin que haya lugar a 
verificar el sortpo süp le to r io preve
nido en el a r t í cu lo U del referido 
Decreto. 

f) Si por ap l icac ión de lo dis 
puesto en la Orden de 16 de Junio 
de 1951 (Diario Oficial n ú m . 136) e 
inciso qu in tó de la de 14 de Diciem
bre de 1950 (Diario Oficial n ú m . 285), 
hubiera de ser anulado el destino 
que podr ía corresponder a Africa a 
alguno de los individuos a que se 
refieren las mismas, no se co r re rá el 
turno en la lista, de jándose sin cu
b r i r la plaza correspondiente al des
t ino anulado. 

3 / Los Capitanes Generales ha
r á n la d i s t r ibuc ión del contingente 
de reclutas y d e t e r m i n a r á n las Cajas 
que hah de facilitarlos, con arreglo 
a las instrucciones complementarias 
de los ar t ícu los 315 y 320 de l Regla
mento de Reclutamiento, que les se
r á n c o m u n i c a d a s , observándose , 
a d e m á s , las reglas siguientes: 

aj A efectos de destino a Africa 
se rán considerados como formando 
un conjunt J ún ico las Unidades del 
Ejérci to de Marruecos y las del Te
r r i to r io de Ifñi. Serán destinados a 
ellas los voluntarios, en primer l u 
gar, y seguidamente los gue obten
gan los n ú m e r o s m á s bajos del sor
teo. 

En principio, y sin perjuicio de la 
Observancia de las instrucciones dic
tadas, los n ú m e r o s siguientes pasa
r á n a las guarniciones m á s distantes 
de las residencias de las Cajas, y los 
m á s altos a las m á s p róx imas , en lo 
posible dentro de su Región, pero 
en distinta provincia de su residen 
cia los clasificados úti les para todo 
servicio, con excepción de los que 
los Capitanes Generales determinen 
por encontrarse comprendidos en 
los preceptos de los a r t í cu los 316 
y 317. 

Los clasificados «útiles exclusiva
mente para servicios auxi l iares» se
r á n destinados en primer t é r m i n o a 
su provincia, de ser posible, o a la 
m á s p r ó x i m a a ella. En a r m o n í a 
con este precepto y de acuerdo con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 314 del 
Reglamento de Reclutamiento, los 
acogidos a este a r t í cu lo se rán desti
nados a Cuerpos de la gua rn ic ión 
dé Africa, Á este efecto, el Capi tán 
General de Canarias d i s p o n d r á lo 
conveniente, por lo que respecta al 
terri torio de Africa Occidental Es 
paño la , y Teniente Genere! J efe del 
Ejérc i to de Marruecos s é p o n d r á de 
acuerilo con los Capitanes Generales 
de la -2.a y 9.a Regiones Militares por 
cuanto hace re lac ión a los reclutas 
que deban ser destinados a las Co
mandancias Generales de Ceuta y 
Meli l la , respectiva'naente. 

b) Los reclutas que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y Centros re
u n i r á n los requisitos^ que seña lan 
los a r t ícu los 318 y 320 del Reglamen
to de Reclutamiento, 

En los destinos a las Escuelas de 
Apl icac ión del Ejérci to, Escuela M i 
l i tar de Mon taña y Escuela Central 
de E d u c a c i ó n F í s i c a se obse rva rán 
los preceptos consignados en los Re 
glamentos correspondientes publ i 
cados en sendas Ordenes de 25 de 
Noviembre de 1947, 24 de Marzo y 
1 de Mayo de 1948 (D. O. n ú m . 270 y 
Colección Legislativa n ú m s . 36 y 49). 

c) Los reclutas que sirvan en fi
las como voluntarios c o n t i n u a r á n 
en sus Cuerpos sin formar parte del 
contingente que se asigna a éstos en 
los estados que se remi t i r án a los 
Capitanes Generales, excepto los que 

les corresponda servir en Africa, que 
p a s a r á n a formar parte del contin
gente que se señala a ¡ la Unidad de 
su destino, debiendo ¿observarse, ^ 
este efecto, la Orden de 9 de No
viembre de 1946 (C. L . n ú m . 190), la 
que se h a r á extensiva a los proce
dentes de prór roga de Segunda clase 
que anteriormente hubieran" presta
do servicio en filas, 
. d) Los Capitanes Generales, por 

lo que afecta a su Región, y relacio
n á n d o s e entre sí, en cuanto se refie
re a los individuos que vayan a otra 
distinta, h a r á n conocer a las Cajas 
el Cuerpo a que deben ser destina
dos los reclutas, con sujeción a la 
d i s t r ibuc ión efectuada. 

e) Por lo que respecta al organis
mo en que ha de tramitarse los ex
pedientes que se incoen a los ind i 
viduos que falten a concen t rac ión , 
se obse rva rá lo dispuesto en el De-
c re t i de 12 de Julio de 1946 (Colec
ción Legislativa n ú m . 129), que mo
dificó el a r t í cu lo 303 del Reglamen
to de Reclutamiento. 

f) Los individuos alistados en el 
Golfo de Guinea q u e d a r á n sujetos a 
los preceptos del ar t ícu lo 312 del Re
glamento de Reclatamiento y Reemr 
plazo. 

4.a La concen t r ac ión en las Ca
jas de Recluta de los clasificados 
«útiles para todo servicio» t endrá 
lugar el día 2 de A b r i l de 1952 para 
los destinados a Africa, Los que co
mo,consecuencia del sorteo, deban 
prestar servicio en la Pen ínsu la , Ba
leares o Canarias se c o n c e n t r a r á n 
durante los días 4, 5 y 6, Los trans
portes para i nco rpo rac ión a Cuerpo 
se i n i c i a r án el día 4, 
^ 5.a Los clasificados «útiles exclu
sivamente para servicios auxiliares* 
serán destinados a Cuerpo sin con
centrarse en Caja. P e r m a n e c e r á n en 
sus casas sin goce de haber, en uso 
de licencia i l imi tada , en tanto no se 
ordene su incorporac ión a filas. 
^ Las anotaciones del destino a 

Cuerpo y conces ión de licencia i l i 
mitada se efec tuarán por las Cajas 
de.Recluta en las cartillas militares, 
a cuyo fin se segui rán las siguientes 
norrtias: 

a) Si los interesados tienen su 
residencia en la pob lac ión en que la 
Caja está localizada, p resen ta rán 
personalmente en ella la cartil la mi
l i tar én t re el 20 y 25 de A b r i l . 

b) Si residen en pob lac ión dis
tinta a la de la Caja, la en t regarán 
en el Ayuntamiento respectivo, el 
que la r emi t i r á en pliego certificado 
a la expresada Dependencia, a cuya 
d e m a r c a c i ó n pertenezca, aun cuan
do los reclutas lo sean de otras Ca' 
jas. De ocurr i r esta ú l t ima contin
gencia se in teresará de aquella a que 
el recluta pertenezca, informe aceix 
cá del Cuerpo a que ha sido desti
nado para su ano tac ión . 
. c) Los que residan en el extran
jero la en t rega rán en el Consulado 
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correspondiente, el que efec tuará la 
anotación en la cartil la de spués de 
haber interesado de la Caja el cono
cimiento dei Cuerpo de destino. 

La entrega de la cart i l la mi l i t a r 
por los interesados se e fec tua rá a 
cambio del Oportuno recibo, que 
será ca jeado al procederse a la de
volución de aquél la . E n el &e h a r á 
constar el núnaero de la cart i l la . 

6. a Los Jefes de las Cajas de Re
cluta c o m u n i c a r á n a los Alcaldes, 
para conocimiento de los mozos, el 
día en que deben efectuar su pre 
sentación personal en ellas. 

7. a Los viajes necesarios para la 
concent rac ión en las Cajas se rán 
por cuenta del Estado, obse rTándo-
se para los pasajes en veh ícu los mo
torizados los.preceptos de la Orden 
de 30 de Julio de 1927 (Colección Le-
gislatiua n ú m . 314), siendo socorri
dos los reclutas desde que salgan de 
sus casas hasta el día que verifiquen 
su p resen tac ióa en las Cajas con 
cinco pesetas diarias. 

8. a Los reclutas se rán alta en la 
Caja el día en que hagan su presen
t ac ión en ella, y c a u s a r á n baja en el 
que, con arreglo a los Cuadros de 

iMarcha, deben efectuar su presen
tación en el Cuerpo a que hayan 
sido destinados. Durante dichos d ías 
percibi rán la r ac ión de pan en es 
pecie y eí socorro de cinco pesetas 
diarias, que se rán abonadas por las 
Cajas y reclamadas d i r é c l a m e n t e 
por éstas, no pasándose , por tanto, 
cargo a los Cuerpos. 

9. a Cuando en la pob lac ión de 
residencia de las Cajas haya Cuer
pos activos que puedan confeccio 
nar comidas se les fac i l i ta rán a ios 
reclutas concentrados que lo solici
ten, abonando su importe las Cajas 
de Recluta en el acto del suministro, 
con cargo al socorro a que hace re 
ferencia la norma anterior. 

De no ocurrir la circunstancia i n 
dicada en el pár rafo precedente, los 
Capitanes Generales d i s p o n d r á n el 
envió de equipos de l a í e n d e n c i a o 
oe algún Cuerpo Armado a la loca
lidad correspondiente, con el fin de 
preparar las comidas de los reclutas 
durante los d ías que dure la concen
tración. E 1 arrancha miento será 
obiigatorio para todos éstos, efec 
Juandose el abono del importe de 
las comidas en ia forma citada. 

10. Los reclutas que en uso de la 
autorización que concede el ar t ícu 

298 del Reglamento Provisional lo 
ae Keclutamierfto efectúen su pre
sentación en ia Caja de Recluta de 
su residencia, en lugar le hacerlo en 
a ^ e pertenecen, se rán socorridos 

por la primera en la forma que se 
Previene. Estos devengos serán re
clamados por nota especial de la 
^aja que los facilite, la cual, en su 

utud, no remi t i rá just i í icante ni 
Pasara cargo a entidad alguna. 

U)n el fin de que la Caja a que 
Pertenecen estos rec lu ías sepa el día 

en que debe darlos de baja, las Ca
jas que los reciban y socorran d a r á n 
cuenta con urgencia a aqué l las de la 
lecha correspondiente al ú l t imó día 
con el que van socorridos, a íin 
de que en las filiaciones y en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los Jeffs de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones 
de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo. 

11. A los reclutas qu^ resulten 
cortos tle talla o présuntos inút i les 
se les ap l i ca rá lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 305 del vigente Reglamento 
Provisional de Reclutamiento, mo
dificado por Decreto de 3 de Julio 
de 1945 («C. L.» n ú m . 92). 

12. Todos los transportes por fe
rrocarr i l necesarios para la incor
porac ión de los reclutas se realiza
rán con arreglo a las instrucciones 
que rec ib i rán los Capitanes Genera
les de las Regiones Militares. 

13. A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa y Canarias o és-
peciáles que se util icen, se les faci
l i tará pan y rancho en frío o caliente 
en la forma que se determine en las 
ó rdenes de transporte. 

Cuando se les facilite comida ca
liente se proveerá a los ' P a r q u é s de 
Intendencia, y por los Cuerpos que 
designen los Capitanes Generales del 
n ú m e r o necesario de platos y cucha
ras para facilitar a l«s individuos 
que compongan cada expedic ión al 
suministrarles la comida, recogiéndo
seles al terminar para que sirvan en 
sucesivas expediciones y sean de
vueltos a los Cuerpos que los facili
taron, al terminar la inco rporac ión . 

E! importe de los sumin i s í ros que 
se efectúen durante los transportes 
terrestres y m a r í t i m o s serán abona 
dos en metál ico por los Jefes de 
cada partida, para lo" cual las Cajas 
les en t regarán los socorros corres 
pcmdiéntes con cargo a los que se 
refiere la Norma octava de esta Or
den. 

Los Jefes de partida d i s t r ibu i r án a 
los reclutas diariamente el sobrante 
de socorro que puedá resultar a 
cada uno, después de abonado lo 
que se les suministre para alimenta
ción. 

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no llegara a su destino 
en la fecha seña lada , se o r d e n a r á 
que por un Cuerpo activo se entre
gue al Jefe de ella- tantas raciones 
de pan en especie y socorros de cin
co pesetas por recluta como d ías , 
transcurran hasta su presentac ión 
en el Cuerpo de destino, recogiendo 
recibo que, justificado con la orden! 
del Capi tán General, Gobernador o | 
Comandante mil i tar que en su nom- i 
bre lo haya dado, cu r sa rá el Jefe 
aue facilite el socorro al Cuerpo de 
su destino para su inmediato abono 
por éste. 

14. Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la t raves ía 
m a r í t i m a de los contingentes de la 
P e n í n s u l a , Baleares, Canarias y 
Africa, se rán conducidas las expe
diciones por Oficiales y clases, que 
pe rc ib i r án lés pluses reglamenta
rios. Las partidas conductoras se 
c o m p o n d r á n : hasta 50 hombres, por 
un Sargenta o cabo, ^egún la i m -

| portancia numér i ca ; de 50 a 100 
hombres, por un Sargento y un 
cabo; de 101 a 250, por un Oficial , 

, un Sargento y doŝ  cabos; de 251 
I a 500, por dos Oficiales, dos Sargen-
jtos y cuatro cabos, y pasando de 
esta cifra, el Jefe de la exped ic ión 

| será un Capi tán , quedando autori-
| zados los Capitanes Generales para 
j aumeatar el n ú m e r o de clases de 
: cada partida cuando lo exija el n ú 
mero que haya de conducify la du-

\ r ac ión del recorrido o las convenien-
1 c ías del servicio, para asegurar el 
i orden de los transportas. F o r m a r á n 
t a m b i é n la partida conductora el 

. n ú m e r o de soldados que considere 
I conveniente el Capi tán General res-
| pectivo, e incluso un corneta o tam-
| b o r . Estas partidas conductoras 
r e n d i r á n viaje donde termine el 
t r anspor té en l®s trenes militares o 
vapores, y los Jefes de las mismas, 
al tomar el mando, se d a r á n a re
conocer por todos los individuos 
que com ongan la expedic ión, for
mándo les , pasándoles lista y hac ién
dales las prevenciones a que haya 
lugar. 

Los Sargentos y cabos de las par
tidas conductoras via jarán en los 
mismos coches que ios reclutas y 
serán distribuidos en f®rma de que 
en cualquier momento puedan i m 
poner su autoridad y evitar acci
dentes en la marcha. 

C u m p l i r á n los Jefes de las Cajas 
de Recluta con toda escrupulosidad 
lás prevenciónes del ar t íeu íó 333 del 
vigente Reglamento Pitfvisional de 
Reclutamiento, a fin de que todos 
ios reclutas se enteren del des t inó 
que a cada uno se les haya dado. 
P a r á ello se d a r á n a los Jefes de 
partida relaciones nominales d'e los 
reclutas que hayan de conducir, con 
expres ión del destino de cada uno, 
poblac ión de residencia del Cuerpo 
a que deben incorporarse, especifi
cándose el día en que c a u s a r á n baja 
eir las Cajas y ajM en sus Cuerpos. 
T a m b i é n en t regarán a los Jefes de 
partida las hojas de ruta, en las que 
i n d i c a r á n los socorros facilitados 
a que se refiere la Norma octava, y 
el día, inclusive, hasta el cual van 
socorridos. 

Todos los datos antes indicados 
serán dados a conocer a los reclutas 
por los Jefes de partida, quedando 
obligados éstos a entregar los men
cionados documentos a los Jefes de 
los Cuerpos respectivos. Las Cajas 
e n v i a r á n directamente a los Cuerpos 
copias de los antedichos datos y do-



cumentos sin esperar a la renaisión 
de las filiaciones, en las que precep
tivamente se cons ignará la fecha de 
baja en la Caja y alta en los Cuer
pos, asi como de los socorros que se 
navan facilitado. 

15. Los Jefes de las Cajas y Cuer 
pos d a r á n cumplimiento exacto en 
lo que les afecta, de lo preceptuado 
en los ar t ícu los 334 y 336 del vigente 
Reglamento Provisional de Recluta
miento. 

16. Los reclutas c a u s a r á n alta en 
los Cuerpos al siguiente día al de su 
baja en la Caja de ^Recluta, con de
recho a los devengos reglamentarios 
del Cuerpo en que lo sean. T a m b i é n 
estos Cuerpos r e c l a m a r á n por nota 
1® correspondiente a los socorros 
que-, en caso de de tenc ión por fuer
za mayor, haya sido preciso facil i
tar a los reclutas durante la marcha, 
desde la salida de- la Caja b á s t a l a 
llegada a su Cuerpo. 

17. Los Cuerpos no en t rega rán la 
primera puesta a los presuntos inú
tiles hasta que sean declarados deñ-
mitivamente inút i les . 

Las prendas de vestuario c iv i l que 
lleven los reclutas a su incerpora-
ción a los Cuerpos se des infec tarán 
y depos i ta rán en. el a l m a c é n de los 
•mismos, excepto las interiores^ que 
p o d r á n seguir usando si así lo de
sean los interesados, pero t a m b i é n 
desinfectadas previamente. 

18. Los Capitanes Generales y 
Teniente General Jefe del Ejérci to 
de Marruecos d ic t a rán las disposi
ciones que estimen precisas para el 
cumplimiento de esta Orden, y re
m i t i r á n a este Ministerio copia au 
tor izáda de las mismas; resolverán 
cuantas dudas se presenten, a no ser 
que por su importancia consideren 
preciso comunicarlas a este Depar
tamento, y sol ic i tarán de los Gober
nadores civiles se inserte esta Ordeln 
en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias respectivas para que lle
gue a conocimiento de los intere
sados. 

Madrid , 31 de Di>¡Pmbre de 1951. 
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C I R C U L A R 
La Junta Interministerial designa 

da para el estudio de una disposición 
que regule la ad jud icac ión de desti , 
nos civiles a los Oficiales auxiliares, 
Suboficiales y Tropa de los Ejércitos, 
ha elevado a la Superioridad una 
m o c i ó n sugiriendo la conveniencia 
de que entre tanto la citada Comi
sión Interministerial redacte en su 
día el proyecto de disposición, que 
le ha sido encomendada, no se anun
cien nuevas convocatorias, tanto en 
la Admin i s t r ac ión Central, c orno en 

las Diputaciones y Municipios, con 
excepción de aquelÍMs de ca rác te r 
restringido cuya provis ión pudiera 
estap autorizada por la Ley de Pre
supuestos, para el d e s e m p e ñ o de pía 

Izas de Funcionarios auxiliares en 
Cuerpos, incluso los no agrupados y 
en general de toda clase de destinos 

(administrativos y subalternos que 
\ puedan ser objeto de estudio por d i -
| cha Comis ión Interministerial para 

sn provisÍQn por el personal del Ejér
cito antes mencionado. 

E n el caso de que la conveniencia 
del servicio no permitan su demora, 
d e b e r á n ser provistas las plazas con 
carác te r de in tens idad y sin derecho 
alguno a la propiedad de las mismas. 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimieoto y exacto cumpl i 
miento por la Corporacipn Provin
cial y las Municipales de esta pro
vincia, 

León , 22 de Enero de 1952. 
E l Gofeernador Civil Presidente, 

292 s J. V. Barquero 

T v I so-"" 
Nueyamente se recuer
da a los suscriptores a 
este "iioletín Oficial,,, 
lo mismo Juntas Veci
nales que particulares, 
la obligación de abonar 
las suscripciones p o r , 
adelantado o níanif^s-
tar si no les interesa se
guir recibiendo el "Bo
letín,, y que, el importe 
de dichas suscripciones 
(incluido el 10 por 100 
del recargo autorizado 
para amortización d e 
empréstitos) es de pese
tas 55 para las Juntas 
Vecinales y de Oí) pese
tas, para particulares. 

Li AAniElsírisite 

9 l i 
Juzgado de instrucción n.a 1 de León 
Don Luis .Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de ins t rucc ión xlel nú 
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de responsabilidad c i v i l , d i 
manante del sumario 421 de 1949, 
por homicidio, contra José Montaña ' 
Rey, vecino de Banuncias, se ha 
acordado ppr providencia de esta fe
cha, sacar a púb l i ca subasta por p r i 
mera 4vez, t é r m i n o de veinte d ías , sin 
suplir previamente t í tulos , los bienes 
inmuebles embargados a dicho pro
cesado y que son los siguientes: 

1.° Un prado en t é r m i n o de Ba
nuncias, donde l l aman «Huerga» y 

sitio de «La Retuerta», de diez áreas, 
l inda: Norte, Barriales; Sur, Barrea
les; Este, Hros. de Ruperto Pellitero 
y Oeste, Pablo Castilla, Tasado en 
12.000 pesetas. 

2. ° Otr© prado en dicho té rmino 
y sitio de «Requejada», de seisáreasv 
linda: Norte, el Valle; Sur y Oeste, 
Mariano Alonso, y Este, Epigmenio 
Fidalgo. Tasado en 4.000 pesetas. 

3. ° Un barreal a dicho t é rmino a 
La Senda de Pielgo, de 9 á reas , l in 
da, Norte. Hros. de Miguel González^ 
Sur, Rest i tüto Rey; Esté, Luciano 
González y Oeste, Isaac López. Ta
sado en 2.000 pesetas. 

4. ° . Otro Barreal a dicho té rmino , 
al Canal de Arr iba , dé 8 á reas , l i n 
da: Norte, Aurel io González; Sur, el 
Valle; Este, Avelino Mon taña y Oes-
té, Constanlina González, Tasado en 
1.500 pesetas. 

5. ° Una v iña en dicho t é r m i n o a 
Las Piedras, de unas 20 á reas , l índai 
Norte, Ricardo Montaña ; Sur. Aveli
no Montaña ; Este, M á x i m o López y 
Oeste, camino. Tasada en 3.000 pe
setas. 

6. ° Otra v iña en expresado tér- • 
mino y sitio de Carromonte, de unas 
27 á reas , l inda: Norte, Quint i i iano 
Perrero; Sur, Victoriano González; 
Este, camino y Oeste, Mojoneras. Ta
sada en 4.500 pesetas, v 

7. ° Otra viña én Banuncias, al 
sillo de Bezalón, de unas 27 á reas , 
l inda: Norte, Surotino López; Sur,. 
Benito Fidalgo; Est^, Baltasar Vi l la* 
fañe y Oeste,* del p a r q u é s . Tasada , 
en 4.500 pesetas, 

8. ° Un prado r n dicho Banun
cias, a La Vi l l a , de unas 5 á reas , l i n 
da: Norte, Manuel Montaña ; Sur, El 
Valle; Este, Jacinto Mateos y Oeste, 
Ricardo M o n t a ñ a , Tasado en 6.000 
pesetas 

9 ° Una tierra en Banuncias, al 
«Pajuel®», de unas 54 á reas , l inda: 
Norte, Mojoneras; Sur,. Pablo Casti
llo; Este, Mauricio Montaña y Oes
te, Antonio Rey Tasada en 7,000 pe
setas. 

10.° Una cueva en dicho Banun
cias, a Las del Corral, l inda derecha 
entrando, otra de Francisco Pérez; 
espalda, Las Viñas y frente, servi
dumbre de cueva. Tasada en 9.000 
pesetas. 

Para el remate, se han seña l ado , 
las doce horas del día veinte de Fe
brero p r ó x i m o en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, adv i r t i éndose a los , 
licitadores, que para tomar parte en 
la subasta t e n d r á n que consignar 
previamente sobre la.mesa del Juz
gado el diez por ciento del importe 
de la tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión , y que p o d r á hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiuno de Ene
ro de m i l novecientos cincuenta y 
dos.—Luis Santiago.—El Secretario, 
Valen t ín F e r n á n d e z . 
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